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Provecto de Declaración

LA CAMARA DE DIPUTADO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, declara de su
interés el encuentro deportivo y recreativo de escuelas especiales de la
regiónVII, a llevarse a cabo el días jueves 25 de septiembre en la localidad de
Maria Teresa.

Fundamentación:

Sr. Presidente:

Dado que fuimos invitados a participar del XVIII encuentro deportivo y
recreativo de escuelas especiales de la Región VII y que participan todas las
escuelas especiales de esta región, entre ellos aproximadamente 500 alumnos
creemos que debe ser reconocidos por la Camara de Diputados de la Provincia
de Santa Fe como interés legislativo, y por lo tanto por todos los santafesinos.

Que la principal fundamentación es que el protagonismo será de los alumnos
de las Escuelas Especiales que participarán en el mismo, donde se destacará
su desarrollo y entusiasmo por seguir avanzando en la vida como una muestra
más de diaria lucha por ser integrados en la Comunidad, además permitirá a
familiares, autoridades y demás observar el desarrollo de los participantes,
como un reconocimiento más a sus labores, siendo también otro impulso para
seguir con diferentes técnicas que lleven a elevar las aptitudes de quienes
serán los protagonistas, siendo esto el seguimiento de otras acciones de
crecimiento y futuro.-

Que el apoyo de entes gubernamentales y legislativos es de suma importancia
puesto que demuestra el compromiso de los mismos a un camino de fomento
de desarrollo, crecimiento y concientización, dirigido a una política y plan
mismo de apoyo a estas instituciones y programas que funden estas
actividades comunitarias.-

Que esta sea una seguidilla y construcción de acciones que apoyen a estas
personas, y sus magníficos ideales.-

Por todo lo expuesto anteriormente, es que solicitamos a nuestro pares n
acompañen en la sanción del presente proyecto de Declaración.
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